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Inscrita en el Registro de l a P rop iedad de Ca rtagena

núniero U n o, tomo 2 .,~95, l ibro 308, folio 80, finca núme-

ru 23 .973 . -

tante los acep ta y queda subrogado en la respon sabil idád

de l os m ismos, sin dest inarse a su ext in ción el p rec i o de l

remate .

Dado en Car tagena a se i s de abri l de m il novec ientos

novc n ta y cinco .- El Mag istrado Juez, José Antonio

Guzm.m Pérez .- La Sec re taria Judicia l .

Número 7870

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCC IÓN

NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Anton io Guzmán Pérez, Mag i s tr ado Juez del

Jiv.gado de Pr imera Instanc ia e .In s trucc ión n5me r o

Ci nco de l os de Ca rtagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo se si-

gucn autos del art í culo 1 3 1 de l a Ley Hipotecaria con e l

númcro64/95, a instancia de l demandante Caja de Aho-

rros y Pensiones de Barce lona "La Ca ixa", represen t a do

por e l Procu rado r S r . don V icen t e Lozano Segado co ntra las

lincas que luego se d irán propiedad de l dema ndado Juan

.Iosé [3 ucndía Martínez, en cuyos autos he acordado sacar a

pública subasta en la Sala de Audienc ias de es t e Juzgado,

con plazo de vein te días l as menc i on adas fincas, señal ándose

pa ra la pri me ra el día vei ntisiete de julio y hora de las 11 ,30

de su mañana : pa ra la segunda e l d ía ve in ti s iete de septiem -

brc y ho ra de las 1 1 ,30 de su mañana, y para la tercera en

caso e l d ía veinticinco de octubre y ho ra de las 1 2 de su ma-

ñana, b:ijo las co ndiciones s iguientes :

Condicione s

Primera : Servirá de tipo de lici tació n pa ra l a pri mera

s ubasta el de valorac ión de las fincas en la escritura de hipo-

i eca, nueve m ill ones cien iñil pesetas (9 .100.000 pese tas) ;

para l a segunda, e l 75 po r 100 d e l men c i onado tipo, y la ter-

cera scrí s in s ujec i ó n a tipo, no admitiéndose posturas en las

dos primeras inferiores al t ipo de cada una.

Scaunda : Los l i ci tado res debe rán con s igna r p rev ia-

mente cn l a mesa del Juzgado o es t ablec imiento desti nado

al dccto, una cant idad igua l no inferior al 20 por 1 00 de l

tipo dc cada s ubasta, excepto en l a te rce ra en que no se-

i <ín in ler i ores a l 20 por 1 00 del tipo de la segunda; l as

11osturas podrán hacerse desd e la publ icac i ón de es t e

ununc i o Co p liego cerrado, depos i tando a la vez las cant i-

dadcs ind i cadas .

Tercera: Las postu ras pod rán hacerse en ca lidad de

ccdael reinate a un te rcero .

Cua rta: Que los autos y las certificaciones de l Re-

Í,isu-u a que se refie re l a Reg la 4.' de l artículo 1 3 1 , de la

Ley Hipo lecaria, está n de manifiesto en l a Secre taría de

este Juzgado: se entende rá que todo lici tador acepta como

bas L antc la t itu lac ión y que l as cargas o gravámenes an-

icrlo res y l os preferentes, si los hub i ere, al crédito del ao-

tor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-

Quinta: E l presente edi c to servirá de no ti ficac ión e n

forma a los demandados a quie nes no se l es hubiere pod i-

do no tificar los seña l amien tos de subasta po r c u a lquier

causa .

Bienes que se subastan

Si ete.- Piso vi v i enda segu ndo en alto, l etra A, de la esca-

l era H . Dist ribuida en diferentes dep endencias, supe rficie ed ifica-

d a d e 1 28,50 m2 y útil de 1 04,95 m2 ; c uot a de 5,75 .

Inscrita en el Reg i s tro dcla P ropiedad de Cartagena

número Dos, tomo 2 .370, libro 373, fo lio 100, f inca nú -

mero 35 .907 .

Dado en Cartagena a se i s de abril de mil novec i entos

noventa y c inco.- E l Mag i strado Juez, José Antonio

Guzmán Pé rez .- La Secreta ria Judic ial .

Nú mero 7834

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

E DI C T O

Do n José Joaquín Hervás Ort iz, M ag istrado-Juez del

Juzgado de lo Soc i al núme ro Dos de Cartagena .

Hago saber : Que en es te Juzgado se s igue n autos

bajo e l núme ro 35 1 /95, sobre des pido, instados por don

Domingo J iménez Jordá n , con tra Transportes J uan Lo-

rente e Hij os y Fogasa, en cuyo procedim iento se ha acor-

dado l o s i guiente : Que po r medio del presente edic to, se

notifica a l primer demandado que tuvo su dom ic il io en

Cartagena, carrete ra Algameca, s/ n , ba rrio Concepción y

en la actualidad en igno rado pa rade ro, publicándose e n e l

tablón de anuncios del Juzgado y "Boletín Oficial de la

Reg ión de Murcia" . Constando la s i g uiente resolución el

siguiente li tera l :

Sentencia:

En Car tagena a ve intiocho de abr il de m il novecien -

tos°noventa y cinco

. Vi s t os en juic i o oral y público po r e l Ilmo . S r . don José

Joaquín Hervás Ort i z, Mag i strado-Juez de l Juzgado de lo

Social número Dos de Cartagena, los presentes autos, regis-

trados co n el núme ro 351195, de los asuntos de este J uzga-

do; s i endo partes : don Domingo Jiménez Jordán, como de-

mandante, representado po r el Sc Letrado don Lu is Martí-

nez Vel a ; y, com o demandados Transportes Juan Lore n te e

H ijos, S .A., y Fogasa, representado por la Letrado doña

Ma rfa José Nava rro Abellán , se procede, en no mbre de S .

M . el Rey, a d i c t a r la presente reso lución :
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Fallo :

Que cst i mo la demanda inte rpues t a por don Domin-
~o J imónez Jordán contra la empresa "T ran spo rtes Juan
Lurcn le e H i jos, S.A ." y declaro la improcede n c i a de l
( I cspido aco rdad o po r es ta úl t ima . Y dada la impos ib i l i -
dad (le rcadm is i ón de l trabajador dema ndante, dec laro ex-
iinguida, a esta fecha, l a re lac ión labo r al que une a las
par [cs, y co n deno a la empresa demandada a que abone al
dema ndan te la can tidad de seis mill ones c uatroc i entas
cuarenta y cua tro mil doscientas se ten ta pese tas
(6.444 .270 pesetas), en concepto de indemn izac ión susti-
lutiva (le la rcadm i sión ; y la cantidad de tresc i en tas ocho
m i l veintiocho pesetas (308 .028 pesetas), e n concepto de
,~alarios de Lr ám ite .

F ranc isco de los Reyes Vidal , aparece dictada l a siguiente
sen tencia :

"En Cartagena, a once de mayo de m i l novec i entos
noventa y cinco . Vis to por mí, Jacinto A reste Sancho,
Mag i strado-Ju ez de l Juzgado de In s trucc ión número Tres
de esta ciudad, los precedentes au tos de juic i o de fa l tas
2 1 /95 sobre fa l ta de hurto, segu idos e n este Juzgad o en
v irtud de denuncia en los q ue h a n sido parte además del
Ministe rio Fiscal, l a Armada Espa ño la, Fran c i sco MarÚ-
nez Amador y Fra ncisco de los Reyes Vidal , no compare-
c i endo al acto de l juicio Fra n c i sco Martínez Amador, es-
tando c i tado po r edictos, y . . .

Y todo ello sin perju ic i o de la responsabil idad que
pud i ci i co rresponder a l Fondo de Gara n tía Sa l arial , en
Ios téri n i nos previs tos en nuestro o rd enamien to jur í dico .

Incorp6rese l a p resente se nte nc i a al libro correspon -
dicntc, exp ídase tes t imon i o para su un i ón a los au tos, y
hn,asc saber a l as pa rtes que contra ella cabe recurso de
suplicac i ón ante la Sala de l o Soc ial de l Tribunal Supe-
rio r (le Justicia de l a Región d e Murc i a . Este recurso en
su aisu, habrá de anunciarse ante es te Ju zgado en el pla-
iu dc c mco d ías, a contar del s iguien te a l de su notifica-
riúc, deb i endo se ñala rse un domic ilio en Murcia a efectos
.¡e no li ficacio n e .s .

Y en cuanto a la condena da al pago, para hacer uso
de este derecho deberá i ng resar las cantidades a que e l fa-
llo se contraa en la cuenta es tablec ida en la sucu rsa l de l
Banco Bil bao V i zcaya de Ca rtagena, c/ Mayo r , número
29, ol ic ina 0 1 55, cuenta número 3 . 1 39, clave 65 a di spo-
,. i ciún (le es te Ju zgado acred itando median te e l oportuno
reseuardo, s in cuyo requ is i to no le se rá admi tido el recur-
,o : y, as i mismo, al i n terpone r el c itado recurso debe r á
constitu ir un depós ito de ve in ticinco mi l pese tas en la c i-
iada cuenta, y c l ave núme ro 69 .

Así po r esta m i sen tencia, l o pronun c io, mando y
Iirmo

. Y para que s irva de cédula de notificación de senten-
ciu a l demandado dado que no es conocido e l domic ilio
del mismo, l ibro el presente

. Dado en Cartagena a diez de mayo de mil novec ien -
ios noventa y cinco .- E l Mag istrado- J uez, José Joaquín
Hcrvás Ort i z.- E l Secretario .

Núme ro 7835

INSTRUCC IÓN
NÚME RO TRES DE CARTAGÉNA

Cédula de notificación de sentencia

6n cl ju i ciu de fa l tas 2I/95, a virtud de denunc ia de
Policía Nac ion a l , contra F r a n c isco Martínez Amado r y

Fallo :

Que debo condena r y conde no a Fr a ncisco Ma r tínez
Amador y Francisco de los Reyes V ida l como au tores de
un a fa lta de hurto a l a pena de 7 d ías de arres to meno r a
cada uno. Contra es ta resolución se puede interponer re-
curso de apelac ión en e l p lazo de los c inco días siguientes
al de su publicación . Así por esta mi sen ten c i a de la q ue
se unirá cert ificació n a l os au tos, l o pronuncio, mando y
firmo. F irma da y ru bricada" .

Y para que s irva de not if i cación a l denunciado F ran -
c isco Mar tínez Amado r , co n D.N.I . 33 . 41 3 .649, nac ido el
I I -2-76, h ijo de Sa l vado r y Te resa, que se e n cuen tra en
igno rado paradero, po r medio de su inser c ión en el "Bo l e-
tín Oficia l de l a Reg i ón de Murc ia", expido y firm o la
presente e n Car[agena a doce de mayo de mil novec ien tos
noventa y c inco .- E l Secre ta r io .

Número 7836

INSTRUCCIÓN

NÚMERO CUATRO DE MURC IA

E DI C T O

P or haberlo así aco rdado en reso luc ión dic tada en e l
juico de faltas 25/95, que se s igue en este Juzgado por i n -
sultos a Agentes de l a Au toridad , por med io del presente

se cita a Vicente Belmonte Pé rez, cuyo últ imo domic ilio

se i gnora y se en cuentra en p arade ro desco n oc ido, a fin
de que comparezca en es te J uzgado e l próx imo d ía d ieci-
séis de junio y hora de las 1 2,30 de su mañana, en ca l i-
dad de denunciado, y al obje to de asist ir a j uic io, aperc i -
biéndo le que de e n caso de no compa recer n i a legar ju s ta

causa que se lo imp i da, podrá ce l ebrarse e l ju icio s in su
as i s t e ncia

. En Murcia, a nueve de mayo de mil novec i entos no-

venta y cinco- E l Magistrado- Juez.-El Secre tario .


